
2 m 13 Enero i§¡24 G aeeta de Madrid.:— N nm . 13

secundarías de dicha nación— Pá
gina 208.

Otra depon iendo  que se considere 
como pasaporte, y  s iislítuya  al que 
deben expedir las Autoridades gu 
bernativas, el carnet o cartera de 
identidad de que han de ir  prov is-  
ios los Inspectores de emigración  
en puerro y  vidj.e,— Pagina  288.

Ot7-a 'ídem que los lim ites de la. par- 
cola de 21.600 metros' cuadrados, en 
la finca del Estado, . denom m ada  
Moncloa, de esta Cortq, queden de
term inados en la form a que se in 
dica.— Páginas 208 y  209.

^DEPARTAMENTOS MÍMíSTERiALES

Carada y  Juirtícía.
Jleap orden (rmytificada)'^ dictando  re -  

glas- para el más- exdctQ. cmnpM- 
m icn ta  del; Real decreio de. 7-de iMh 
cícm bre ú ltim o, en. lo relativo^ a la 
contabilidad de Jas. P risiones . — 
Páginas 209 y  210.

Uenl orden disponiendo que pr/r h .r  
respectivos D irectores generales y  
Jefes de servicio de las Oficinas 
centrales y provinciales se ex tien 
da en los- títulos' de los interesados 
una diligencia en que se haga cons

tar los extrem os que se indican .— 
Página  210.

Gobernación.
Real orden resolviendo la inslancia  

prcscníada por la, S-ocíedad gene
ral española, de: Em presarios de es- 
pectdc'idos— Pág-ínas; 210 y  211,

festm cción piibllca y Bellas Arties.
lieal orden clasificGsidd de beneficen

cia particu lar docente la F iuula- 
ción denominada' “'La Grande Obra 
de AtochcP\ in stitu ida  en Cor uña 
por D. Jesús Leiceaga B em a t g don 
Baltasar Pardal VidaL— PdgEi^ '^H.

Otra declarando M onumento arquí- 
tectónico-artístico el Lenvplo y co'Yí- 
vento de m o n im  Bcrnasrdas. silo en. 
Adccdá de Henares. —  Páginas 211' 
V 2 1 2 .

T rabajo ,  C c m e rd o  e  Indus tr ia .
Real arden aprobando el contador 

para agua, ma.rca ''A zu r '\ tipo
■ A. Z., seco, de siete miUrnetros.— 

Páginas 212. y  213. ■

AdmiiúMraeléa' Gentral,

BEPARTAMENTÍJS MIEÍSTEMAEES 

E btado . —  Subsecretaría. —  Asuntas

conieii'Gíosos. — Ajiunciando el 
llec'ísníento en el extranjero de Los. 
súbditos espü'ñoles que se mieñcío^ 
nan.— Página 213.

Ha c ie n d a .— Birección g e n e r a l  tíei Te
soro piVollco y Ordienación general 
de Pagos del EAiacio.—Lobeila Ka- 
cionaL— Lisia  cíe las números: y va- 
blaciones a c¡uc han correspo'ndido 
los pr-emlos:: mauare:s del: sorteo, ce^ 
lebrada en el día de ayer.— Págu  
na 213.

D ireedón  general do lo Con• endoso 
del Esdido. —  Resolvcíendo expe^ 
dientes ‘mcoados en v ifiiid  do íns^ 
tanc'las presentacías solicitando ¡d 
ex nción del im puesto  que grava 
los b'íenes de las personas jurídU  
cas.— Página  213,

For''ENuo.— D irecdóii- general de Gbra^ 
Y ú b = c r s.— G o ii.s e a c i ó n • y  r ep a ra-: 
r ié n  do carneteras.—Adjudícacicn^ 
ues; de fin itivas de suhasias: de obms' 

: de carreteras.— Página 21:4. 
Rcctif'ícaciones de subastas de obras.

de carreteras,— Página 216.
A n e x o  LP—  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  Ad^

MINÍSTRAGIQN- PReViNOTÁL. —  ÁNUN- 
GIOB OFICIALES.

A n e x o  2.°-— E d ic to s - ,  —  G uA D R as e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3."'-—T b ib u n a l  S u p r e m o .— S aTa 
tercera de lo Gonlencioso-admiriis- 

' t ra i iv o .— Finad del pliego Q V prín-. 
cipío del 9r '

P A R T E  OFICIAL.

Bv M; el Rey- Boíp Aifenso }ll\l 
(í|: D, ge), S. M. lâ  Re in a :Doña Y id o r ia  
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de. Astu
r ias  e Infantes y demás personas d.e 
la . iVugiisla. Real Feauilia, coro, i núan 
«in novedad: en su impor-Lante salud.

F.RESiB'KCii M n A t m  
MILlIáR:

E X P Q S IC íO N

BEÑQR: Deinuoalra la realicUd po- 
litica: española; que miiciias, de las co
r rup te las  que el B ireelorio  se p ropu 
so y quiere expulsar de í'os Ayunla- 
miienLüs^ tienen franca cabida todavía 
m  bastantes DiputaeioiLes proviiicia- 
i ^ .  Tal circuns'B.ncia aconseja aplicar 
a  éstas el mismo criterio que se ba 
ígoguido con las Corporaciones munici
pales;

Ciertamente no todas las D ipu ta 
ciones adolecen de iguales defectos y 
en el mismo grado. Por el contrario, 
existen algunas cuyo fuaclonamienlo 
parece impecable. Pero la medida ba 
de ser general si se desea su ejem- 
plaridad, y de ella cabe cxccpiuar tan 
gékf a las que ^uveu en régimen j u r í 
dico privilegiado, í-lm do roncicim v

pactes antiguos, de gran trnscenden- 
cia en el ertlen económico.

ílestabá ún icam ente preeisar el sis
tema de sustitución más- perfecto y 
se iRi opiado desde luegO: por el de 
líbre sélorBón comO' media- másmñeaz 
para evu-nn- Iga iaeo-nvenieaies anejos 
a todo ouroniatisma, bien enienáldo 
que; a) :renovar las- B iputadoncs;  an- 
bela el: Dírectoria rpie los elemeíitos 
llamados a iníegrarlas con caráeler 
tnaíisHorio, sí, p era  con plena au to r i 
dad,. s-o s.ientan animados del espíritu  
do expansión comarcal o regional pre_ 
ciso para  d ibujar el germen de fu tu 
ras personalidades superpravincrales. 
Fundándose en; las razones que prece
den y como Irámite previo a la re fo r 
ma del régimen provincial,  que debe 
seguir a Ja del municipal,  el P re s i
dente qiiQ siLScribe, en nombre dél D i
rectorio Militar y como: Jefe  del Go
bierno, tiene el honor de som eter  a Ja 
aprobación de V, M, el siguiente p ro 
yecto de Real decreto.

Madrid, i2 de Enero de 19.24-

SE5ÍQR:
A L. R. P. de Y. M.,

Mig u el  P rim o  b e . R iv er a  t  Or b a n e ja .

BEAR DECRETO

A. propuesta  del Presidente del D-i- 
roc-lorio Militar y de acuerdo con' el 
mismo,

Tengo en d ecre t.a r jo s ig u ie n te :
Armruln i.'' Be declaran dlsiieltas

las actuales' Diputaciones provinciDlas 
de toda España, con la única, excep
ción de las de Alava,. Guipúzcoa,. 
varra" y  Yiz-caya;

Artículo 2d Los Gobernadores ch 
viles designarán tantos Diputados-pro-i 
vihciales interinos como en: propiGdaíi 
deba tener cada Diputación, eligién-- 
dolos libremente entre los habitantes 
de; la. provincia, de mas de veinticiíico; 
años,, que posean título. profesioBal, 
sean mayores contribuyentes- o deseiHw 
peñen cargos directivos, en las Gorpa.- 
raciones repres.entativas. de intereses, 
culíurales,  industriales y profcsioiía-; 
los. f

Los Gabernadores procurarán qu0 
todos los nuevamente designados â re-: 
elegidos sean personas- do; solvencia t  
prestigio sociales, que- a ser posible, 
residan habitualmente, uño cuando 
menos, en cada par t ida  judicial y que 
no }e.s\sean-aplicables las causas de in-̂  
compatibilidad e incapacidad que es-: 
tablecen los artículos 36 y  38 de b 
ley de 29 de Agosto de í 88,2;. Táirtbién’ 
p rocurarán  Tonceder una  fracción del 
total de puestos a la representációri 
corporativa, cuidando de que en olla 
no falte la de las clases sanitaria, ciül 
tural, industrial, agrícola y obrera*.

Artículo 33 El día g O  d e .  Enero sa 
constituirán las n u e v a s  Diputaciones 
provinciales, bajo la presidencia del 
Gobernador civ il respectivo. E.n 
vváeirrn. svsión. svrán elegidas la- 6Q'

I:
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misión provincial y las perm anentes, 
eonforme' ix. las disposieinnas- aplicables 
de la ley áo' £9 de Agosto do i8S£.

Arlí-enlo; 4A Dcnlro de; los:- diez <Mas 
siguientes- a la ean&M.f.ucii(in> de las nue_ 
vas Gorporaeiones p:rG¥Íneial€s> se r e 
unirá en B’arcGiOna la Asam blea plena 
ge [ia Mancomunidad: catalana, p rec ia  
co:HVOGatoria y bajo la  presidenaia del 
Gobernador civil- de aquella provincia, 
En dieba. Asamblea, será nom brado.'e l 
Consejo- perm anente de la Mancomu
nidad,.

Arríenlo 5d Las nuevas Gbrpoxa- 
• cienes provinciales deberán elevar' al 

Ministerio de la Grobernación, en el 
plazo dQ quince días y bajo su  más: 
estrecha responsabilidad,^ una Memo
ria .siiciíila en. que se detallen  Los. d e- 
fecl'os o: anomalías: que: al hacerse car_ 
go d'el Gobierno de la pTovincía hayan; 
observado,, si la>s hubiere, y propon
gan- en su  caso- las medidas más con-, 
venientes p ara  rem ediarras.

Áptícalo 6.® Las nuevax D iputacio
nes proviaciales podrán proponer,, por 
los. trámi-tes: establecidos' en el Heal 
docrelo' do 13 de Movlombre' de 1913,. 
la consliliición do; M-ancomimidades 
que tengan por objeto el cum pllm ien- 
to- do. los. fines y  m ejo ra do. los se rv i
cios que están aetuabnonto encomen
dados y puedan' en comen dar so en lo 
sucesivo a la.s provincias.

.Ai'ticulo 7.° Fom el Subsecretario; 
del Manrsterio de la Gobernación; se' 
dictarán, las reglas, precisas p a ra  la  
ejecución: de- este Ilea l decreto.

Dado en Fbalaaio a- doce de Enero; 
de mil iiovecienlos veinticuatro .

ALEONSD
 ̂M  U?refíMcin.te del Diiieetorio; MUilar,

Míoüsii. Füimg ds: Hí .ver ,\ y On,eANEj.\.

. EMPOSIGEM

SEÑO.E: E l Ministerio do. Trabajo,,
• €.0inercio e; Ind^ustria interesó., doi de; 
Instrucción pública, y  Bellas Artc:s, a  
instancia del Gomité oficial del Libro,^ 
la presentación a las Cortes de uní 
proyecto de ley modificando las d is-  
posicioms do la de 10̂  de Enero, do: 
18;̂ /9, vigente en míiteriav de propiedad! 
intelectual, relativaSi a  la inscripción 
de obras^ en el Hiegistro de su razón,, 
concedíend:Q' una am nis tía  p a ra  acó-. 
E’nrse a sus beneficios a todos' los que; 
^0 lo hubieran verfficado. dentro, del; 
plazo de- un anOf., desde la. publicación 

las obras, establecido en  dicha L ey  
y en el Reglamento para  su ejecu
ción. .

ioniendo en cuenta que las c ir-  
c.eestancias por que atravesó p r inc i
palmente. Europa en los años últimos,.

ef-ecto de la gran guerra  mundial, que 
llevó^ al campo.; de batalla, hombres de 

• tedas las: M-rtciouBs, han- impedido- a 
mucbíOx autores y traductores^ de obras 

 ̂ extranjeras justificar su derecho para  
 ̂ inscribirlas a su tavor,. del mismo 

modo que iguales circunstancias ex
traord inarias  impidieron que algunos 
autores espafioles i.nsc;ribieran; las su -  

; yas en tiempo hábil, parece Cípiita- 
' tivo acceder' a. lo- solicitado,, máxime 
; si se consi-dern que en eli expediente 

de su razón han emitido los; oportu
nos informes en sentido favorable el 
Registro general de lú> Propiedad in 
telectual, la Asesoría ju r íd ica  del De
partamento de Instrucc ión  pública, y 
Beílás Artes^ y la  Comisión perma^ 
nsnte^ dei Cbnsejb de M stracc ión p ú 
blica.

Aconseja, en fin, acordarlo; asíl la 
necesidad: de dar fiexibilidad: a. los 
preceptos; severos de aquella ley  en 
m ateria  de inscripción de obras.

Fundado en tales consideraciones,, 
el Presidente del. Directorio, que sus
cribe, tiexue el honor de someterr a la; 
aprobación de Y. M. el siguiente p ro -  
yeclo de Decreto.

Madrid, 8 de E nero  d’e 192-4.

SEiÑD.Íl I 
A r.. R. F, da Y. M.,.

MIGUEL, P r i m o  d e  R i:Y.e r a  y  O b b a n e j a .

REAL DEGREDO

A p-ropuesta del Jefa  del Gobierno,. 
Presidente del Directorio Militar, y  
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' Se concede el plazo de: 

un año, a contar desd'e la- pubiicación- 
de este Decreto, a los  ̂ autores, t r a 
ductores, refundidores, editores de¡ 
obras anónimas y compositores de- 
música,, o a los derechohübientes, res-- 
pectivos de todos ellos,, para. q-pe„ de
jando a s a t o  los derechos adquiridos,, 
puedan inscribir sus obras, sean p r i - '  
meras o posteriores- ediciones,, en. el, 
Registro de la Propiedad intelectual,  y 
acogerse a  los beneficios do la ley de 
10 de Enero de 1879. Dichas inscrip
ciones se harán  con arreglo, a, las for-- 
mandadas establecidas en la. indicada, 
Ley,j el Reglam-ento dictado, para  su, 
ejecución y cumpliniienío y demás 
disposiciones vigentes en la  materia..

Artículo 2.  ̂ Si al solicitarse la ins
cripción de las, obras en los-. Regis
tros de la Propiedad inteleckial ado
leciese aquélla de algún defecto o no. 
se acompañase- lA documentación) ne~; 
cosaria' para  acreditar ef derecho; de 
propiedad, .no se suspende-rá por ello 
la; inscripción a :íavvor de sus :nrtor;'s,_ 
haciéndose  cor  s t a r  en rl  cor;ri.vp-.m-^ 
diente resguavíD pvov'eioral. pos ir

misma ni se etcvará a definitiva ni 
producirá, efecto legal) alguno, sr  den-*: 
tro; del plazo- de dos- aiños, a contar; 
desdn el día- de- I'a presentación de las 
QbTa,;&, no  ̂ se hubieren subsanado ta
les defectos. Las disposiciones de este 
artículo ' seguirán rigiendo para.-: lo su
cesivo.

Daclo' en Palacio a ocho de .En-cro 
de mil novecienlos veinticuatro.

ALFONSG^
El Pro&itíeute del D irecíorio- MUlUtr-,

Miguel Primo de Rwepv. y Or-baneja.:

REALES DEGREDOS
En e l  expediente y autos de rom-: 

petencía entablada entre el Gobernar 
clor de. Lugo y el.-Juez de p rim era  ins-: 
tancia de. Monforte,, de. los.- cuales- re-: 
s.ulta:

Que estando conociendo el Juzgado 
de p r im era  instancia de Monforte de 
u na  demanda civil de men'or cuantía 
presentada, por María Juana Gastro 
López,, asistidai de: su  marido Manuel 
Gutiérrez. Fernández,, contra¿ Eduar^ 
do Domínguez Llano, por es tar  éste 
construyendo una^ casai que impondría 

, una-, servidumbre de- vist.a.S: y otra, de 
vertiente de tejados- .sobre, un Ierre-', 
no propiedad de. la demandante f  
que ésta no estaba, obligada, a iole<̂ ' 
rar ,  el Gobernador de Lugo, aten<-! 
d ienda a una  petición, del Ayunta-: 
miento y de; acuerdo con la Gomisióia 
provincial, requirió, de inhibición aá 
Juzgado, fundándose, en que el Ierre-: 
no. que, Juana  Castro alega sor de su 
propiedad: venía, siendo considerado; 
como público desde, tiempo inmcmor? 
rial, perteneciendo al común, de ve-: 
cinos: .̂ como, se probaba, por varias; 
resoluciones^., que se citan-, recaídas- en’ 
añoe anteriores;,  qpe decidir si una’ 
finca ea o, no del común de vecinos 
es- cuestión administrativa); que coii 
arreglo al artículo 62. (debe ser el 7,2); 
de la¡ ley Municipal, es de la incum-: 
bencia de los Ayuntamientos defen-í 
der Los-; derechos de los servicios mu-^ 
nicipates, entre- los- cuales se- enciien-?. 
t ran  ferias- y  mercados;: y que con 
arreglo a los artículos. 10. y 11 del 
Real decreto de 15 de Noviembre de 
19'09, se declaraba competencia ex-í 
elusiva, de los Ayuntamientos- láá 
servidumbres públicas- y  los- deslinden; 
de fincas entre los Ayuntami.ento.s % 
los particulares.

Que el Juzga 'o sostuvo su compé-: 
tencia alegando: q.-i en la demarala ^  
que. se refieren, los- r ^los se- ejcrcíai’ 
una acción negativa- de. ..vrvlriuii 
cuyo conocimiento co r respe-.roe prÍ4 
vativamcnte s los Tribunales \

con arreglo al. artículo 76 ¿i


